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Modificación de 29 de noviembre de 2006 de la Ordenanza Fiscal General de Gestión, Recaudación e
Inspección, de 23 de diciembre de 2004

"TÍTULO II

Los tributos 

CAPÍTULO VI

La deuda tributaria 

SECCIÓN SEGUNDA. EL PAGO

Subsección primera. Normas Generales

Artículo 29.

1. (Mismo texto)

2. (Mismo texto)

3. (Mismo texto)

4. En el procedimiento administrativo de apremio, cuando el importe obtenido fuera insuficiente para liquidar
íntegramente la totalidad de los componentes de una misma deuda, la aplicación se realizará en primer lugar a las
costas y seguida y proporcionalmente, al principal de la deuda y a los recargos del período ejecutivo, cancelándose
en último lugar los intereses de demora devengados".

"Subsección segunda. Aplazamiento y fraccionamiento

Artículo 37.

1. (Mismo texto)

2. El deudor deberá justificar las dificultades de tesorería, así como, en su caso, el endeudamiento o su estado de
insolvencia inminente. Se considera en estado de insolvencia inminente el deudor que prevea que no podrá cumplir
regular y puntualmente sus obligaciones.

3. El fraccionamiento se concederá, en su caso, por un período máximo de 18 meses, en plazos trimestrales o
semestrales. En el caso de aplazamientos, el plazo máximo no excederá de un año.

En casos muy cualificados y excepcionales, en función de la capacidad de pago del obligado y del importe adeudado,
podrán concederse aplazamientos y fraccionamientos por un período de hasta tres y cinco años, respectivamente.
No obstante, no podrán concederse aplazamientos o fraccionamientos por períodos cuyos plazos de pago superen
el de prescripción de cada deuda objeto de aplazamiento o fraccionamiento.

Artículo 38. Solicitud.

1. Los aplazamientos y fraccionamientos se concederán por la Administración municipal, previa solicitud de los
obligados al pago. No se admitirá la solicitud respecto de deudas que se encuentren en período ejecutivo en cualquier
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momento posterior al de la notificación del acto administrativo por el que se acuerde la enajenación de los bienes
embargados.

2. (Mismo texto)

a) Nombre y apellidos o razón social completa, número de identificación fiscal y domicilio del obligado al pago y, en
su caso, de la persona que lo represente.

b) Deberán identificarse todas las deudas que se encuentren comprendidas en un plazo de pago de los establecidos
en el artículo 62 de la Ley General Tributaria. Asimismo deberán figurar aquellas otras que, habiendo superado el
plazo de pago regulado en el artículo 62.5 Ley General Tributaria permanezcan sin abonar, no estando suspendidas.

c) Para la identificación de las deudas cuyo aplazamiento o fraccionamiento se solicite, debe figurar necesariamente,
al menos, su importe, concepto y fecha de finalización del plazo de ingreso en periodo voluntario o su referencia
contable. En los supuestos de deudas derivadas de una autoliquidación, junto con la solicitud deberá presentarse la
propia autoliquidación. Si frente al obligado al pago se siguiesen varios expedientes, o uno solo con varias deudas, el
peticionario podrá solicitar en la Oficina de Recaudación la emisión de un documento que englobe todas las deudas.
Este documento se acompañará a la solicitud y suplirá la identificación de las deudas.

d) Causas que acrediten que su situación económico-financiera le impide, de forma transitoria, efectuar el pago. En
particular, se deberán enumerar las cargas que graven su patrimonio.

e) Compromiso expreso e irrevocable de la entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca de formalizar aval
solidario o certificado de seguro de caución, salvo en los supuestos de los apartados 2, 3, 6 y 7 del artículo siguiente.
En los fraccionamientos podrán constituirse garantías parciales e independientes para uno o varios plazos.

f) Cuando se solicite la dispensa total o parcial de la garantía será preciso acompañar un plan de viabilidad al que
se unirá la documentación mencionada en los apartados 2, 3 y 4 del artículo siguiente y cualquier otra información
que justifique la posibilidad de cumplir el aplazamiento o fraccionamiento solicitado.

g) Plazos y demás condiciones del aplazamiento o fraccionamiento que se solicita.

h) Orden de domiciliación bancaria indicando el número de código cuenta cliente y los datos identificativos de la
entidad de crédito o de depósito que deba efectuar el cargo en cuenta, que podrá no ser del obligado tributario,
exigiéndose en tal caso el consentimiento del titular o titulares de la misma.

i) Lugar, fecha y firma del obligado al pago así como, en su caso, la de su representante y la del titular de la cuenta
corriente donde se van a realizar los abonos, si fuese persona distinta del deudor.

3. Si el solicitante del aplazamiento o fraccionamiento tuviera derecho a la devolución de ingresos indebidos por parte
del Ayuntamiento, éstos tendrán siempre la consideración de pago a cuenta en los fraccionamientos y de cantidades
compensadas o embargadas, que se deben deducir del importe adeudado, en los aplazamientos. Si se denegase
la solicitud del interesado se procederá a la compensación o, en su caso, embargo de dichas cantidades.

Artículo 39. Garantías.

1. Cuando se justifique que no es posible obtener aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca
o certificado de seguro de caución, o que su aportación compromete gravemente la viabilidad económica del obligado
al pago, la Administración podrá admitir garantías que consistan en hipoteca mobiliaria o inmobiliaria, prenda con o
sin desplazamiento de la posesión, anotación preventiva de embargo, fianza personal y solidaria, o cualquier otra
que estime suficiente la Agencia Tributaria.
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2. (Mismo texto)

a) Declaración responsable e informe justificativo de la imposibilidad de obtener dicho aval o certificado de seguro
de caución, en el que consten las gestiones efectuadas al respecto, debidamente documentadas. En este sentido,
la imposibilidad de obtener dicho aval o certificado de caución deberá acreditarse con la negativa de al menos tres
entidades financieras o aseguradoras.

b) (Mismo texto)

3. Si el obligado tributario no pudiese presentar garantía o el importe de lo adeudado no la precisase, el peticionario
deberá presentar un plan de viabilidad al que acompañará la documentación con trascendencia económico-financiera
que se estime adecuada por el departamento de la Oficina de Recaudación encargado de la tramitación de la
solicitud, y que justifique la posibilidad de cumplir el aplazamiento o fraccionamiento solicitado.

4. El deudor deberá aportar, bien espontáneamente, bien a criterio del mencionado departamento, entre otra prueba
documental, la siguiente:

a) Si es trabajador por cuenta ajena:

1.º La referida a los ingresos provenientes de los rendimientos de trabajo personal (salarios, pensiones, prestaciones
sociales o certificación negativa de percepción de estas ayudas, justificante del estado de paro, informe de los
servicios sociales de donde tenga la residencia, etc.).

2.º. Derechos reales sobre bienes inmuebles (propiedad, usufructo).

3.º. Vehículos de su propiedad.

4.º. Relación de otros bienes (acciones, obligaciones, fondos de inversión, etc.).

5.º. Declaraciones del IRPF y del Impuesto sobre el Patrimonio.

b) Si la actividad del deudor es empresarial o profesional, aparte de la referida a los números 2, 3 y 4 del apartado
anterior, deberá especificar los rendimientos netos de su actividad empresarial o profesional.

En caso de empresarios o profesionales obligados por ley a llevar contabilidad, balance y cuenta de resultados de
los tres últimos ejercicios cerrados e informe de auditoría, si existe.

Asimismo deberá acompañar cualquier otra información relevante para justificar la existencia de dificultades
económicas y la viabilidad en el cumplimiento del aplazamiento o fraccionamiento solicitado.

5. La garantía cubrirá el importe del principal y de los intereses de demora que genere el aplazamiento, y un 25 por
ciento de la suma de ambas partidas.

6. No se exigirá garantía cuando el solicitante sea una administración pública o el importe de la deuda, cuyo
aplazamiento o fraccionamiento se solicita, sea inferior a 1.500 euros, sin perjuicio de que el deudor demuestre
que puede cumplir el aplazamiento o fraccionamiento solicitado mediante la presentación de la documentación
especificada en el apartado cuatro de este artículo que le requiera la Administración o presentando un plan de
viabilidad.

7. Se podrá dispensar total o parcialmente de la prestación de las garantías exigibles, cuando el obligado al pago
carezca de los bienes suficientes para garantizar la deuda y la ejecución de su patrimonio pudiera afectar al
mantenimiento de la capacidad productiva y del nivel de empleo de la actividad económica respectiva, o bien pudiera
producir graves quebrantos para los intereses de la Hacienda municipal.
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8. Si el deudor, por dificultades económico-financieras de carácter estructural, no pudiese presentar un plan de
viabilidad que justifique la posibilidad de cumplir el aplazamiento o fraccionamiento solicitado o incumpliera los pagos
del aplazamiento o fraccionamiento concedido, se dará cuenta a la Asesoría Jurídica municipal para que, en su caso,
se inste el correspondiente procedimiento concursal, sin perjuicio de su data por insolvencia.

Artículo 40.

1. (Mismo texto)

2. Si la solicitud de aplazamiento o fraccionamiento y la documentación preceptiva no presentasen defectos u
omisiones, o si éstos hubieren sido subsanados en plazo, se procederá, previos los trámites oportunos, a dictar
resolución expresa, sin que proceda dictar providencia de apremio, aun cuando haya transcurrido el plazo de pago
en período voluntario, hasta tanto no haya sido resuelta la petición. Cuando se presente en periodo ejecutivo, no se
practicarán nuevas actuaciones en el procedimiento de apremio hasta la resolución de la solicitud.

Durante la tramitación de la solicitud el deudor deberá efectuar el pago del plazo, fracción o fracciones propuestos
en aquella.

El órgano competente para la tramitación de la solicitud, si estima que la resolución pudiera verse demorada como
consecuencia de la complejidad del expediente, valorará el establecimiento de un calendario provisional de pagos
hasta que la resolución se produzca. Dicho calendario podrá incorporar plazos distintos de los propuestos por el
solicitante y lo sustituirá a todos los efectos.

En caso de incumplimiento de cualquiera de dichos pagos, ya sean los propuestos por el interesado o los fijados por la
administración en el correspondiente calendario, se podrá denegar la solicitud por concurrir dificultades económico-
financieras de carácter estructural.

El órgano competente para resolver las solicitudes de aplazamiento y fraccionamientos es el Director de la Oficina
de Recaudación.

La resolución deberá adoptarse en el plazo de seis meses a contar desde el día en que la solicitud de aplazamiento
tuvo entrada en el registro del órgano competente para resolver.

Transcurrido dicho plazo sin que haya recaído resolución, los interesados podrán considerar desestimada la solicitud
para deducir frente a la denegación presunta el correspondiente recurso o esperar la resolución expresa.

3. (Mismo texto)"

"TÍTULO V

Recaudación 

CAPÍTULO III

Recaudación en periodo ejecutivo 

Artículo 108. Particularidades de la subasta.

1. El Director de la Oficina de Recaudación acordará, en los supuestos previstos en la legislación vigente,
la enajenación de los bienes embargados mediante subasta o adjudicación directa y propondrá al Gerente la
enajenación por concurso.
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El acuerdo de enajenación únicamente podrá impugnarse si las diligencias de embargo se han dado por notificadas
por no haber comparecido el obligado tributario o su representante. En este caso, contra el acuerdo de enajenación
solo serán admisibles los motivos de impugnación establecidos contra las diligencias de embargo.

2. Las subastas se anunciarán en todo caso en los tablones de anuncios de la Corporación y de la Agencia Tributaria
Madrid.

Cuando el importe de los bienes de una subasta supere la cifra de 60.000 euros, se anunciará también en el "Boletín
Oficial de la Comunidad". Cuando supere la de 600.000 euros se anunciará también en el "Boletín de la Comunidad"
y en el del Estado.

Si el importe de los bienes de la subasta fuera igual o inferior de 60.000 euros, se publicará en el "Boletín Oficial de
la Comunidad" extracto del anuncio si su coste fuera proporcionado al valor de los bienes.

3. Todo licitador, para ser admitido como tal, constituirá un depósito en metálico o cheque conformado a favor de
la hacienda municipal de al menos un 20 por cien del tipo de subasta, salvo que la mesa de subasta, de forma
motivada, lo reduzca al 10 por cien.

4. Si la subasta es de bienes inmuebles cuyo tipo excede de 250.000 euros, el adjudicatario podrá ejercitar la opción
prevista en el artículo 111 del Reglamento General de Recaudación para efectuar el pago del precio del remate
el mismo día en que se produzca el otorgamiento de la escritura pública de venta, debiendo comunicar al resultar
adjudicatario su deseo de acogerse a esta forma de pago, pudiendo condicionar la mesa de subasta esta opción a
la constitución de un depósito adicional en el plazo improrrogable de diez días".

Documento de carácter informativo. La versión oficial puede consultarse en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid o en el

Boletín de la Comunidad de Madrid.
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